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APLICACION DE LAS RECOZ/.ENDACIONES DEL COMITE ESPECIAL DE EXPERTOS 
ENCP.RGADO DE EXAMINAR LAS FINANZAS DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LOS 

ORGANISMOS ESPECIALIZA.UOS 

~ctivaci?n del Comité EsEe9J~9e Ex~rt~s encarjla~de examinar las 
!..!.~'.!..de las Naciones Unidas y de los ~<l~ismos es;pec~.i~!.<!?J:!. 

.Argentinaz Br~s~k Can9.dá, Estados Unidos de Amér!,caz F;r~~i~2,..E~I(r~, 
Italiaz ~p.6n,, Ntgeria, Reino Unido! Rc,E~E.!_~ l:!.l'l~~€,~tl!1~.2~~ 

Re~blicas Social~stas Soviéticas: _Proyect~j~-~~~-~~ 

La Asamblea Gene~al, ............... . ............... -...... 

Reco~o~ la resolución 2~~9 (XX) de la Asamblea General, por la que se creó 

el Comité E~pecial de Expertos encargado de examinar las f:!..nanz.as de las Nad.ones 

Unidas y de los organismos especializados, integrado po~ catorce Estados Miembros, 

Recordando las recomendaciones formuladas por el Comité Especial en su 

segundo informe (A/6343), de fec~a 19 de julio de 1966, y aprobadas en la reso• 

lución 2150 (XXI} de la Asamblea General, 

T0mando nota en los informes correspondientes d~l Secret~~io General Y en 

otros documentos pertinentes del progreso ya alcanzado en la aplicación de esas 

recomendaciones y el consiguiente aumento de la eficacia del sistema de las 

Naciones Unidos, 

~ando nota además de que varias recomendaciones del Comité Especial, en 

particular sob~e planificación a largo plazo y a plazo mediano, formulación de 

programas, fijación de prioridades, examen de programas, presentación del presu

puesto y coordinación y evaluación en el sistema de las Naciones Unidas, req~ieren 

ser estudiadas y examinadas más a fondo por expertos para poder Jer aplicadas 

plenamente, 

l. Decide reactivar el Comité Especial de Expertos encargado de examinar 

las finanzas de las Naciones Unidas y de los organismos especializados a los fines 

de esta resolución; 
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2. ~ a los miembros del Comité Especial que nombren a la brevedad 

posible, a más tardar el 1~ de febrero de 1971, a los expertos que a su juicio 
estén mejor capacitados para estudiar las cuestiones que se enumeran a 

continuación; 

3. ~ al Comité Especial que, con la asistencia de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y en contacto con el Secretario 

General y los jefes ejecutivos de los organismos especializados y el ~rganismo 

Internacional de Energía Atómica, se ocupe de las siguientes cuestiones: 

a) un mayor perfecc¡onamiento de la preparación de presupuestos por 

programas en las Naciones Unidas, los organismos especializados y el OIEA 

(incluidas laa cuestiones correlacionadas de planificación a largo plazo y a 

plazo mediano, ciclo presupuestario, armonización d~ las políticas presupuestarias 

y de programación y fijación de prioridades - a la luz de las consecuencias de la 
preparación de presupuestos por programa y de sus ventajas e inconvenientes para 

el rendimiento presupuestario y para la eficacia de las actividad~s de las 

organizaciones; 

b) los mecanismos existentes en el sistema de las Naciones Unidas a los 

fines del examen de los programas, la fiscalización ~dministrativa y presupues

taria, la comprobación de cuentas y la inspección y coordinación, con miras a 

evitar superposiciones y duplicaciones en las atribuciones y actividades de los 

diversos órganos y organismos que componen actualmente dichos mecanismos; 

e) arreglos y procedimientos para una evaluación efectiva de las activi

dades del sistema de las Naciones Unidas; 

d) los arreglos financieros, presupuestarios y de programa entre las 

Naciones Unidas y los organismos especializados a que dan lugar las disposiciones 

pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas. 

4. ~ al Comité Especial que, por conducto del Consejo Econ0mico y 

Social, presente a la Asamblea General, en su vigésimo sexto periodo de sesiones, 

reco~endaciones sobre las medidas co~cre~as que se podrían adoptar en el sistema 

de las Naciones Unidas para aplicar las conclusiones a las que llegare el Comité 

Especial en relación con los puntos mencionados supra; 

5· Invita al Secretario General de las Naciones Unidas y a los jefes ejecu

tivos de los organismos especializados y del Organismo Internacional de Energía 

Atómica a que presten al Comité Especial toda la asistencia que necesite para 

cumplir su tarea. 
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